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ANEXO B. 
AUTORIZACIÓN POR LOS TITULARES DE DERECHOS DE AUTOR A FAVOR DE LA BIBLIOTECA 

DEL COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN – CESA PARA LA ENTREGA O LICENCIAMIENTO DE OBRAS 

El (los) suscrito (s) identificado (s) como aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), actuando en nombre propio ( ) en 
calidad de estudiantes ( ), docentes ( ), entrevistados ( ) o conferencistas ( ) del Colegio de Estudios Superiores de 
Administración – CESA. 

Nombres Apellidos 
Tipo y 

número de
identificación 

Dirección Celular Correo 
electrónico 

O actuando a en calidad de apoderado ( ) de identificado con cedula de 
ciudadanía de , debidamente facultado para el efecto según consta en poder adjunto.  

DECLARO / DECLARAMOS

1. Que soy/somos titulares de la obra:
, la cual se encuentra 

contemplada en la tipología señalada a continuación: 

TIPOLOGÍA (seleccione con una X) 

Conferencia, seminario, curso, entrevista, taller u otros eventos 
Documento, texto, ponencia R�GDWDVHW
Fotografía, vLdeos, imágenes, infografías, objetos de aprendizaje u otros contenidos
Trabajo de grado 

Para trabajos de grado, señale el programa y la modalidad 

PROGRAMA: 

DOBLE TITULACIÓN �,QVWLWXFLyQ�\�WtWXOR�: 

MODALIDAD �VHOHFFLRQH�FRQ�XQD�X� 

Monografía  Proyecto integrador 
Caso 

Artículo1 Proyecto de innovación
Proyecto de emprendimiento Plan de transformación digital 
Proyecto de consultoría Otro ¿Cuál?  

Resumen

��3DUD�ODs�mRGDOLGDGes�/DERUDWRULR�emSUesDULDO��$sLsWenFLD�Ge�LnYesWLJDFLyn�R�6emLOOeUR�Ge�LnYesWLJDFLyn� 1
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�� 4XH�HQ�FDOLGDG�GH�DXWRU�PDQLILHVWR�YROXQWDULDPHQWH�PL�GHVHR�GH���sHOHFFLRQH� FRQ�XQD�;�

�� 4ue conforme con lo anterior, declaro que el licenciamiento o entrega de la obra se realiza de�conformidad con las
condiciones enunciadas a continuacióQ�\�lo previsto en la Ley 23 de 1982�

• /(*,7,0,'$'�'(�/26�'(5(&+26�'(�$8725��(O�DXWRU�GHFODUD�TXH�HO�FRQWHQLGR�GH�OD�REUD�HV�RULJLQDO�\�GH�VX�DXWRUtD��TXH
IXH�UHDOL]DGR�VLQ�YLRODU�R�XVXUSDU�GHUHFKRV�GH�DXWRU�GH�WHUFHURV��(Q�FRQVHFXHQFLD��OD�REUD�HV�GH�VX�SURSLHGDG�\�QR�WLHQH�QLQJ~Q
WLSR�GH�JUDYDPHQ��OLPLWDFLyQ�R�GLVSRVLFLyQ�\�HV�UHVSRQVDEOH�DO�FLHQ�SRU�FLHQWR��������GH�ORV�GHUHFKRV�SDWULPRQLDOHV�TXH�SXHGDQ
GHULYDU�GH�OD�PLVPD�

• (X&/86,9,'$'��(O�DXWRU�PDQLILHVWD�TXH�ORV�GHUHFKRV�VREUH�OD�SURGXFFLyQ�HQ�FXHVWLyQ�QR�KDQ�VLGR�FHGLGRV��OLFHQFLDGRV�FRQ
DQWHODFLyQ��QL�H[LVWH�H[FOXVLYLGDG�SDUD�OD�SXEOLFLGDG�GH�OD�REUD�

• ,1'(01,'$'��(O�DXWRU�DVXPLUi�OD�UHVSRQVDELOLGDG�WRWDO�VREUH�OD�REUD�\�VDOGUi�HQ�GHIHQVD�GH�ORV�GHUHFKRV�DTXt�OLFHQFLDGRV��\
H[RQHUD�DO�&(6$�HQ�FDVR�GH�SUHVHQWDUVH�FXDOTXLHU�UHFODPDFLyQ�R�DFFLyQ�OHJDO�SRU�SDUWH�GH�XQ�WHUFHUR�HQ�FXDQWR�D�ORV�GHUHFKRV
GH�DXWRU�VREUH�OD�REUD��GDGR�TXH�HO�&(6$�DFW~D�FRPR�XQ�WHUFHUR�GH�EXHQD�IH��(O�DXWRU�VH�REOLJD�D�SURWHJHU��LQGHPQL]DU�\�D
PDQWHQHU�LQGHPQH�DO�&(6$�FRQ�UHVSHFWR�D�FXDOTXLHU�SHUMXLFLR��GDxR��SDVLYR�\�R�FRQWLQJHQFLD��VLQ�OLPLWDFLyQ�DOJXQD�TXH�HO�&(6$
SXHGD�VXIULU�FRQ�RFDVLyQ�GH�FXDOTXLHU�DFWR�X�RPLVLyQ�GHO�DXWRU�

• GRATUIDAD. La entrega y autorización de la obra es gratuita, por lo tanto, el titular no recibirá beneficio SDWULmRnLDO�alguno�por
la publicación, distribución, préstamo, comunicación pública�� UeSURGuFFLyn�  o cualquier otro uso que�se haga de la obra
en los términos del licenciamiento o entrega de la mLsmD.

• DERECHOS MORALES�� La licencia no implica la cesión de los derechos morales�� de�conformidad con lo
establecido en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y la Ley 23 de 1982.

• '(5(&+26�3$75,021,$/(6��/D�OLFHQFLD�LQFOX\H�OD�IDFXOWDG�GHO�&(6$�D�UHSURGXFLU��HIHFWXDU�WUDGXFFLRQHV�
DGDSWDFLRQHV��DUUHJORV�R�FXDOTXLHU�RWUD�WUDQVIRUPDFLyQ�GH�OD�REUD��\�FRPXQLFDU�OD�REUD�DO�S~EOLFR�PHGLDQWH
UHSUHVHQWDFLyQ��HMHFXFLyQ��UDGLRGLIXVLyQ�R�SRU�FXDOTXLHU�RWUR�PHGLR�

• MENCIONES NECESARIAS. El CESA hará el debido reconocimiento Ge�ORs�GeUeFKRs�mRUDOes�a los creadores y
participantes de la obra.

• PUBLICACIÓN�� La obra podrá ser convertida, reproducida, divulgada, publicada e indizada por el CESA,�salvo�las
restricciones señaladas en HO numeral� 2, a través de los servicios implementados�para tales fines,�como:�repositorios,
bibliotecas, colecciones, buscadores digitales, en línea o cualquier otro�servicio de� indización y� recuperación de
información conocido o por conocer��  con el ánimo de divulgar,� promover y� facilitar el�acceso a contenidos de
apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la investigación. Por lo tanto, el�CESA no� será� responsable en el evento que la
obra esté referenciada o indizada en servicios de indización y�recuperación�de información diferentes a�lRV propioV.

• VIGENCIA� /D�autorización WenGUi�OD�YLJenFLD�Ge�ORs�GeUeFKRs�SDWULmRnLDOes�Ge�DuWRU �HO�WLHPSR�GH�YLGD�GH�ORV�DXWRUHV�\
RFKHQWD�DxRV�PiV���QR�REVWDQWH��SRGUi�ILQDOL]DUVH�HQ�FXDOTXLHU�WLHPSR��SRU�PHGLR�GH�XQD�VROLFLWXG�HVFULWD�GHO�DXWRU�

2 $XWRUL]DFLyQ�TXH�FRQFHGH�HO�DXWRU�GH�XQD�REUD�DO�&(6$��D�ILQ�GH�KDFHU�S~EOLFR�VX�FRQWHQLGR�FRQ�ILQHV�QHWDPHQWH�DFDGpPLFRV��EDMR�ODV� UHVWULFFLRQHV�GH�
IRUPD�\� WLHPSR� TXH� HO�DXWRU� GHVHH��Reglamento para la creación y administración de la producción intelectual��

/LFHQFLDU�HO�XVR�GH�OD�REUD�2

/LFHQFLDU�HO�XVR�GH�OD�REUD�SDVDGRV� DxRV��FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�ILUPD�GH�HVWH�GRFXPHQWR��

Entregar la obra sin lugar a cesión de derechos patrimoniales de autor o licenciamiento con fundamento en las 
UD]Rnes�expresadas�D�FRnWLnuDFLyn�
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• È0%,72�7(RR,72R,$/��6e�FRnFeGe�OD�OLFenFLD�SDUD�usDU�OD�REUD�D�nLYeO�JOREDO�

• Se acepta�OD�licencia de Atribución � �1o comercial�\�Sin Derivar de Creative Commons3��Fuando aplique.

��� 7RATAMIENTO DE DATOS PERSONALES�� El DXWRU� de manera previa, expresa e informada DXWRUL]D al�
CESA para que realice la recolección,� almacenamiento, uso, circulación, supresión, transferencia, transmisión�y, 
en general, cualquier operación o� conjunto de operaciones sobre los datos personales del DXWRU entendidos�como 
cualquier información vinculada� R� que pueda asociarse al DXWRU, o a las personas vinculadas a él� �Gatos�
Sersonales).� Los Datos Sersonales� incluyen, pero no se limitan a datos de identificación, información de�
contacto,�información financiera e información�profesional o de las personas vinculadas a él.

La� presente� autorización se otorga para el cumplimiento de los fines del CESA que incluyen, pero no se limitan al�
cumplimiento de obligaciones legales o contractuales; el cumplimiento de las políticas internas del CESA; 
gestionar� y consolidar registros y bases de datos a cargo de la Biblioteca; administración de sus sistemas de 
información y� comunicaciones; reporte de información a las autoridades competentes, incluyendo la política de 
tratamiento de� protección de datos del CESA�� KWWSV���ZZZ�FHVD�HGX�FR�VREUH�HO�FHVD�LQIRUPDFLRQ�
LQVWLWXFLRQDO�SROLWLFD�GH�WUDWDPLHQWR�GH�GDWRV�

El DuWRU acepta y conoce que ha sido informado de los derechos que le asisten en su calidad de titular de los datos�
personales, entre los que se encuentran el derecho a presentar solicitudes de información, actualización, supresión y/o 
rectificación sobre los datos personales para conocer más sobre los derechos que le asisten, las formas para 
ejercerlos y las finalidades y tipos de tratamiento a los que los datos personales serán sometidos, lo invitamos a 
consultar la política. 

Para constancia se firma el presente documento a los días de de 

Nota: Los firmantes aceptan que la presente autorización podrá ser suscrita por medio de firma digital, electrónica, manual o manuscrita. 

Los firmantes declaran y aceptan que los actos jurídicos celebrados a través del método de firma aquí pactado se considerarán válidos, vinculantes y exigibles, y que 
no cuestionarán la validez o exigibilidad de dichos actos jurídicos así celebrados. Se entiende que cualquier modalidad de firma utilizada en el presente 
documento goza de una presunción legal de no repudio��

Así mismo, declaran y autorizan que el docente a cargo o uno de los titulares actúa en representación de todos los autores de la obra para su gestión y 
entrega al CESA, quien actúa en presunción de buena fe. 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: ORs�ILUmDnWes�declaran Tue�OD�REUD�enWUeJDGD�DFRJe�ODs�FRUUeFFLRnes�\�REseUYDFLRnes�FRnsLJnDGDs�en�eO�DFWD�Ge�eYDOuDFLyn�
Ge�WUDEDMR�Ge�JUDGR�\�Dsumen�OD�UesSRnsDELOLGDG�GeULYDGD�GeO�FRnWenLGR�\�se�FRmSURmeWen�D�mDnWeneU�LnGemne�DO�&(6$��en�FDsR�Ge�Tue�se�YeD�LnmeUsR�en�DOJ~n�
FRnIOLFWR�R�UeFODmDFLyn�GeULYDGD�Ge�OD�REUD�enWUeJDGD�

LOS AUTORES 

FIRMA 
NOMBRE/ APELLIDO 
TIPO Y N° DOCUMENTO 

FIRMA 
NOMBRE/ APELLIDO 
TIPO Y N° DOCUMENTO 

FIRMA 
NOMBRE/ APELLIDO 
TIPO Y N° DOCUMENTO 

3 Esta licencia sólo permite que otros puedan descargar la obra y compartirla con otras personas, siempre que se reconozca su autoría, no se puede�FDmELDU�
de ninguna manera� ni utilizar comercialmente. Tomado de Creative Commons Colombia KWWSs���FR�FUeDWLYeFRmmRns�neW�WLSRs�Ge�OLFenFLDs�
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